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57  Resumen:
Dispositivo para el tratamiento de plagas; que
comprende: unas bolas (1) provistas de una cubierta
exterior (11) de gel u otro material biodegradable
fácilmente rompible por impacto, y que contienen un
producto tratante (12) antiplagas; y un aparato
lanzador (2) de bolas (1) accionable por el usuario. El
producto tratante (12) incorpora un pigmento
colorante biodegradable y el aparato lanzador (2)
comprende: un cañón (21), un cargador (22) de bolas
(1), una botella de aire comprimido (23) y un
mecanismo de disparo (24, 25) de accionamiento
manual o por radiocontrol. En una realización el
aparato lanzador (2) está acoplado a un dron (3)
radiocontrolado.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 3, 8 SI 
  Reivindicaciones 1,2, 4-7 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-8 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

 
 

 
Informe del Estado de la Técnica    Página 3/4 



 
OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201630144 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2002179075 A1 (ROBINSON RICHARD DAVID   et al.) 05.12.2002 
D02 US 2013055996  A1 (PERRY DONNA) 07.03.2013 
D03 US 6772694 B1 (PEARCE III ROBERT CLARENCE   et al.) 10.08.2004 

 
 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
 
El objeto de la solicitud se refiere a un dispositivo para el tratamiento de plagas. Consta la solicitud de ocho reivindicaciones 
siendo la primera independiente y el resto dependientes de ella. 
 
Reivindicaciones 1, 2, 4-7 
 
D01 es el documento más cercano del estado de la técnica al objeto de la solicitud. Las referencias entre paréntesis se 
refieren a dicho documento. D01 describe un dispositivo para el tratamiento de plagas que comprende unas bolas y un 
aparato (10) para lanzarlas accionado por un usuario; la solicitud también describe que dichas bolas presentan una cubierta 
exterior de u otro material biodegradable fácilmente rompible por impacto y que en su interior contiene un producto 
antiplagas, un agente químico pudiendo ser insecticida, herbicida, fungicida, repelente o ahuyentador. 
 
El aparato lanzador está formado por un cañón (40), un cargador (20) y una botella de aire comprimido (23), así como un 
mecanismo de disparo de accionamiento manual. Asimismo, el dispositivo puede conectarse a un dispositivo volador como 
puede ser un dron desde el que se pude lanzar las bolas. 
 
Las reivindicaciones 1, 2 y 4 a 7 contienen todas las características técnicas descritas en D01 por tanto se concluye que 
dichas reivindicaciones carecen de novedad y actividad inventiva (Art. 6.1 y Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
Reivindicación 8 
 
Las reivindicaciones 8 divulga que el aparto lanzador dispone de una mira láser. Esta característica aparece en el 
documento D02, y es de uso común incorporar láseres a los dispositivos de lanzamiento para controlar la puntería. 
Por ello, se concluye que la reivindicación 8 es nueva pero carece de actividad inventiva (Art. 6.1 y Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
Reivindicación 3 
 
La utilización de colorantes dentro de la cápsula ya es conocida en el estado de la técnica como se puede leer en el 
documento D03, por tanto se concluye que la reivindicación 3 es nueva pero carece de actividad inventiva (Art. 6.1 y Art. 8.1 
LP 11/1986). 
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